
PROCESO:           ORDINARIO LABORAL  

RADICACION:    190013105001-2023-00206  

DEMANDANTE:    ANA MILENA VELASCO MUÑOZ 

DEMANDADO:    PORVENIR S.A. - COLPENSIONES  

PROVIDENCIA: AUTO RECHAZA Y ARCHIVA DEMANDA 

 
 

A DESPACHO: Popayán, 09 de noviembre de 2023  

  

En la fecha pasa a Despacho el presente asunto informándole a la señora 

Juez que mediante providencia del 25 de octubre de 2023, se ordenó la 

corrección de la demanda y vencido el término para tal efecto la parte 

actora ha guardado silencio. Sírvase proveer.    

  

La Secretaria,    

  

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 975 

Popayán, Cauca, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente se encuentra que 

mediante providencia que antecede, calendada el 25 de octubre de 2023, 

se devolvió la misma a efectos de que fuera corregida por la parte actora 

habida cuenta que adolecía de irregularidades contraviniendo así lo 

dispuesto en el art. 25 Ib y la ley 2213 de 2022.    

  

Vencido el término para corregir el escrito de demanda concedido a la 

parte demandante, observa el Despacho que este transcurrió en silencio, 

razón por la cual ordenará el archivo del expediente previas las anotaciones 

en los libros radicadores (art. 28 Ib.).     

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en la providencia que ordenó 

la devolución para su corrección, so pena de proceder al archivo del 

expediente, en el evento de que no fuera presentada dentro del término 

consagrado en el artículo 28 del CPTSS, como sucede en el presente caso.    

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,      

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
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SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación, una vez en firme la presente providencia y efectuadas las 

anotaciones de rigor.      

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 166 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 10 de noviembre de 2023 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 

 
 


